
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECRETARIADO TÉCNICO

TRIBUNAL ELECTORAL
de. P oder d .  F e < ie ra c .6 n ^^ T ^  p g  SESION PRIVADA DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CELEBRADA 

PARA ANALIZAR Y ACORDAR DIVERSOS ASUNTOS DE SU 

COMPETENCIA.

En la Ciudad de México, a las diecisiete horas con treinta minutos del 

veintiocho de marzo de dos mil diecisiete, se reunieron en la sede de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación las 

magistradas y los magistrados que la integran, Janine M. Otálora Malassis 

en su carácter de presidenta de este órgano jurisdiccional, Felipe de la Mata 

Pizaña, Felipe Alfredo Fuentes Barrera, Indalfer Infante Gonzales, Reyes 

Rodríguez Mondragón, Mónica Aralí Soto Fregoso y José Luis Vargas 

Valdez. Asimismo, estuvo presente la secretaria general de acuerdos, María 

Cecilia Sánchez Barreiro.

Verificado el quorum legal, la magistrada Janine M. Otálora Malassis, 

presidenta de esta sala superior, dio inicio a la sesión y sometió a 

consideración del pleno la propuesta de agenda de las presentaciones ante 

ese pleno, de los titulares de las diversas áreas de este órgano jurisdiccional, 

con el objetivo de conocer el plan de trabajo de cada una.

Discutida y consensuada la propuesta de agenda las magistradas y los 

magistrados acordaron que dichas presentaciones inicien el próximo lunes tres 

de abril, verificando que conforme a las agendas de los integrantes del pleno, 

determinarán las fechas siguientes del resto de las presentaciones.

A continuación, la magistrada presidenta sometió a consideración las 

comisiones nacionales que se enlistan de los siguientes magistrados:

Felipe de la Mata Pizaña:

❖  Inauguración del curso titulado Defensa de los derechos político- 

electorales de las mujeres, que tendrá lugar el próximo uno de 

abril, en León, Guanajuato.

❖  Participación en la mesa denominada Desarrollo de 

competencias docentes, en el marco del Congreso “CEEAD 

2017 sobre educación jurídica”, a celebrarse el veintiocho de 

abril de la presente anualidad, en Guadalajara, Jalisco.

❖  Participación en la presentación del libro Control de 

Convencionaiidad de los derechos político-electorales del
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ciudadano, que se llevará a cabo el próximo veintiséis de 

mayo, en Chihuahua, Chihuahua.

Reyes Rodríguez Mondragón:

❖  Participación en la mesa denominada Aspectos legales 

relacionados con el ámbito geográfíco de elección al cargo de 

Concejal, en el marco del Foro criterios Técnico-Normativos 

para la determinación de las circunscripciones por Democracia 

Territorial, que se llevará a cabo el seis de abril próximo, en la 

Ciudad de México.

❖  Impartición de la conferencia intitulada Justicia Abierta, que 

tendrá verificativo el próximo veintiuno de abril, en Puebla, 

Puebla.

❖  Participación en la mesa denominada Desarrollo de 

competencias docentes, en el marco del Congreso “CEEAD 

2017 sobre educación jurídica”, a celebrarse el veintiocho de 

abril de la presente anualidad, en Guadalajara, Jalisco.

❖  Impartición de la conferencia intitulada Justicia Abierta, que 

tendrá verificativo los días cinco, doce y veintiséis de mayo 

del presente año, en Querétaro, Estado de México y 

Querétaro, respectivamente.

Analizadas y discutidas las comisiones de mérito, con fundamentbXen 

lo dispuesto por el artículo 189, fracción XIX, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, en relación con el artículo 10, fracción XVHI,^el 

Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, las magistradas y magístradqs 

determinaron por unanimidad autorizar todas las comisiones nacionales.

Finalmente, la magistrada presidenta Informó al pleno el periodo 

vacacional del que gozará la secretaria general de acuerdos, siendo éste del 

treinta y uno de marzo al catorce de abril del año que transcurre, por lo cual, 

el subsecretario general de acuerdos quedará a cargo de dicha área.

Desahogados los asuntos que motivaron la presente sesión privada, a 

las dieciocho horas con treinta minutos del día de la fecha, se declaró 

concluida.

ACTARI.53.17
CRP/lcj
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del P od er Judicial d e  la Federación En cumplimiento de lo previsto en los artículos 201, fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 20, fracciones I, y III, de! 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

se elabora la presente acta, que para todos los efectos legales firman las 

magistradas y los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, ante la secretaria general de acuerdos, quien 

autoriza y da fe.
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